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CONSEJO DIRECTIVO 
Instituto Costarricense sobre Drogas 

INSTITUTO COSTARRICENSE SOBRE DROGAS (ICD) 
 

CONSEJO DIRECTIVO  
 

Agenda de la Sesión Extraordinaria Núm. 06-2021 
 

 
FECHA: miércoles 15 de diciembre de 2021 
HORA: 3:00 p.m. 
LUGAR: Auditorio del ICD, Los Yoses.  
 

Orden del Día  
 

 
ARTÍCULO I: AGENDA. Lectura y aprobación de la agenda.  
 
ARTÍCULO II: ASUNTOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL 
 
1. Oficio DG-429-2021 remisión de varios documentos: 

1.1. Oficio UAFI-CONT-053-2021, sobre los estados financieros del tercer trimestre del 
2021.  

1.2. Oficio URAI-771-21, en relación con los siguientes Criterios Técnicos Legales:  
CTL-020-21 sobre la solicitud de donación de la Asociación Cristiana Compasión de 
Jesús.  
CTL-023-21 relacionado con la petición de donación planteada por la Junta de 
Educación Escuela Lindo Sol. 

2. Oficio DG-458-2021 remisión de oficio UPP-141-2021, Adenda Núm. 2 al Acuerdo de 
Financiamiento entre la Universidad Nacional y el Instituto Costarricense sobre Drogas para 
la Ejecución del Proyecto denominado: Capacitación para la Comprensión Integral y 
Abordaje Preventivo del Fenómeno de las Drogas (CCAPRED). 

3. Oficio DG-459-2021 remisión del documento UPP-140-2021, suscrito por la Sra. Eugenia 
Mata Chavarría, jefa de la Unidad de Proyectos de Prevención de este instituto, quien remite 
el Convenio Marco de Financiamiento entre el Instituto Costarricense sobre Drogas (ICD) y 
la Asociación Hogar Salvando al Alcohólico Enrique Amador (Curridabat). 

4. Oficio DG-460-2021 remisión varios documentos  
4.1. Oficio UPP-139-2021 Convenio Marco de Financiamiento entre el Instituto 

Costarricense sobre Drogas (ICD) y la Fundación Lloverá Comida, para su respectiva 
firma. 

4.2. Oficio URAI-813-21 Criterio Técnico Legal CTL-024-21, sobre la solicitud de donación 
planteada por la Junta de Educación IPEC Agua Buena Coto Brus.  

 
ARTÍCULO III: ASUNTO DE LAS Y LOS SEÑORES MIEMBROS DEL CONSEJO DIRECTIVO 
 

1. Oficio 957-DG-2021. /Ref. 1306-2021 sobre el trámite de donación predio Mora al 
benemérito cuerpo de Bomberos 
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CONSEJO DIRECTIVO 
Instituto Costarricense sobre Drogas 

ARTÍCULO IV: VARIOS 
 

1. Oficio AI-037-2021 Remisión de nota a la Comisión Permanente Ordinaria de Asuntos 
Económicos sobre proyecto de Ley 22618 “Autorización al instituto Costarricense sobre 
drogas para que desafecte y done un terreno de su propiedad al benemérito cuerpo de 
bomberos de Costa Rica,  para la construcción de una estación de bomberos en el cantón 
de Mora” 

2. Remisión del Informe N° DFOE-CAP-SGP-00005-2021, “Uso Del Sistema De Compras 
Públicas (SICOP) En Las Instituciones Públicas”  

3. Invitación a Inclusión de la Población Sexualmente Diversa a las Organizaciones no 
Gubernamentales Aprobadas por el IAFA que Brindan Tratamiento Residencial en Costa 
Rica, 2021, la cual se realizará el martes 14 de diciembre del 2021, a las 9:00 a.m.   

4. Invitación ¿Cuáles son las razones por las que no todas las ONG de tratamiento 
residencial para consumo de sustancias psicoactivas cuentan con la aprobación del 
IAFA?, que se realizará el viernes 17 de diciembre, a las 09:00 a.m.    
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